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Las competencias que se delegan son:

- La firma de los contratos del Personal de Administración
y Servicios con excepción de los contratos de personal fijo.

- La firma de los contratos de obras, servicios y sumi-
nistros de cuantía inferior a cincuenta millones de pesetas.

- La concesión de las comisiones de servicios que se
deban otorgar al personal de Administración y Servicios de
este Organismo al amparo de lo dispuesto en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 165/1991,
de 27 de agosto, y Decreto 220/1998, de 20 de octubre.

En las resoluciones y actos administrativos que se dicten
en estas materias, se deberá hacer constar expresamente que
se adoptan por delegación de este Rectorado, dando así cum-
plimiento a lo dispuesto en el núm. 4 del referido artícu-
lo 13 y apartado 2.b) del art. 4 del Real Decreto 1465/1999,
de 17 de septiembre (BOE núm. 230, de 25.9.99).

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Ilma. Sra. Gerente Universidad de Granada.

Granada, 29 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, sobre delegación de com-
petencias.

El artículo 90 de los Estatutos de esta Universidad prevé
la posibilidad de que este Rectorado pueda delegar en los
Vicerrectores de la misma aquellas funciones que considere
necesarias.

Al objeto de conseguir una más ágil y eficaz resolución
de las cuestiones que corresponda resolver a esta Universidad,
lo que sin duda redundará en un mejor servicio a la comunidad

universitaria y a cuantos miembros de la sociedad se relacionen
con ella, y de conformidad con lo señalado en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, este Rectorado ha resuelto delegar
las competencias que le son propias, conforme a los artícu-
los 18 de la Ley de Reforma Universitaria y 86 de los Estatutos
de la Universidad de Granada, en el Excmo. Sr. Vicerrector
de Investigación de esta Universidad, don Rafael Paya Albert.

Las competencias que se delegan son las siguientes:

- La solicitud de subvenciones o ayudas de cualquier
organismo público o privado relacionadas con:

Proyectos, contratos y ayudas a la investigación.
Becas de Investigación.

- La aceptación y renuncia de las subvenciones obtenidas
en los términos del apartado anterior, así como certificar la
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que
fueron concedidos.

En las resoluciones y actos administrativos que se dicten
en estas materias, se deberá hacer constar expresamente que
se adoptan por delegación de este Rectorado, dando así cum-
plimiento a lo dispuesto en el núm. 4 del referido artícu-
lo 13 y apartado 2.b) del art. 4 del Real Decreto 1465/1999,
de 17 de septiembre (BOE núm. 230, de 25.9.99).

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación de la Universidad
de Granada.

Granada, 29 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Rosa María Acosta Fernández.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud, sobre Resolución de 12.4.00 que publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria.

Recurso número 1720/00, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 19 de septiembre de 2000.- El Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE SANTANDER

EDICTO.

Número de identificación único: 39075 2 0103581/2000.
Juicio de faltas 962/2000.
Procurador/a:
Abogado:
Representando:

Don Julio Escudero Ferrero, Secretario de Juzgado de Ins-
trucción Número Uno de Santander.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio del Faltas
núm. 962/2000 se ha acordado citar a Jesús Miguel Gálvez
Foncubierta para que comparezca el día 12 de febrero de 2001,
a las 10,00 horas, en la Sala de Audiencia del Juzgado de
Instrucción Número Uno de Santander, sita en Avda. Pedro
San Martín, s/n, para la celebración de juicio de faltas en calidad
de denunciado.

Y para que conste y sirva de citación a Jesús M. Gálvez
Foncubierta, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, expido
el presente en Santander, 28 de diciembre de 2000.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta para la obra de reforma de la sede
judicial del partido de Utrera para la eliminación de
barreras arquitectónicas. (PD. 150/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma de la sede

judicial del partido de Utrera para la eliminación de barreras
arquitectónicas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede judicial del Partido de Utrera.
d) Plazo de contrato: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de gastos.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones ochocientas ochenta mil ochenta y una (8.880.081)
pesetas. Cincuenta y tres mil trescientos setenta con treinta
y seis (53.370,36) euros.

5. Garantías. Provisional: Ciento setenta y siete mil seis-
cientas dos (177.602) pesetas. Mil sesenta y siete con cua-
renta (1.067,40) euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 3, planta

baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/462.28.86.
e) Telefax: 95/462.22.30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del día en que finaliza el plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C. Categoría E.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día vigésimo sexto, a partir de la publicación de este
anuncio.

b) Documentación a presentar: Conforme a lo dispuesto
en la cláusula octava.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora.

1.º Entidad: Delegación de Justicia y Administración
Pública.

2.º Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 3,
planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 3,

planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día siguiente a la finalización del plazo

de presentación de ofertas, trasladándose al lunes si fuese
sábado.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 9 de enero de 2001.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Modificado de obras de reforma

de fachadas de la Residencia de Tiempo Libre de la Línea
de la Concepción, Cádiz.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado (modificado régimen gene-

ral).
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.269.833 ptas. (103.793,79 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.12.2000.
b) Contratista: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.269.833 ptas.

(103.793,79 euros).

Sevilla, 26 de diciembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones


